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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
11543 Resolución de 2 de octubre de 2017, de la Subsecretaría, por la que se 

corrigen errores en la de 5 de septiembre de 2017, por la que se convoca 
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en la Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura.

Advertido error por omisión en el anexo IA de la Resolución de 5 de septiembre 
de 2017, de la Subsecretaría, por la que se convoca concurso de méritos específico para 
la provisión de puestos de trabajo en la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de 
Educación y Cultura, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 234, de 28 de 
septiembre, se procede a efectuar la siguiente corrección:

En el anexo IA, se incluye la plaza correspondiente a la Subdirección General de 
Contratación y Gestión Patrimonial con n.º de orden 21 y requisitos que figuran en anexo 
adjunto.

Esta corrección reabre el plazo de presentación para aquellas solicitudes afectadas 
por esta modificación, que será de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», conforme a lo establecido en la base 
segunda de la convocatoria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de su Comunidad Autónoma o del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, a elección del recurrente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10.1.i) y 14.1 
segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o potestativamente y con carácter previo, recurso de reposición en el plazo 
de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, artículos 123 y 124.

Madrid, 2 de octubre de 2017.–El Subsecretario de Educación, Cultura y Deportes, 
P. D. (Orden ECD/602/2017, de 20 de junio), el Secretario Técnico de Infraestructuras, 
José María Mediero López.
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